
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

                                                                                                                                      
MMG 

 Código: F-ITA-G-09  Versión: 03                                                                                                                 

 

Veinticuatro de junio de dos mil veintidós 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2020-00135-00 

 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral de la referencia, instaurada por JOSÉ ANTONIO 

VELÁSQUEZ SOLEIBE en contra de FUNDACIÓN ALIMENTARTE, visto el correo 

allegado por la parte ejecutante se observa que en el mismo se indica que se esta 

diligenciando el oficio enviado por este Despacho, sin embargo, se evidencia que 

solo fue enviada al canal digital del Juzgado. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte ejecutante para que tramite el oficio en 

mención, así mismo deberá aportar constancia de su trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0105 

              hoy 28 de junio de 2022 a las 8 a.m 
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